
REQUISITOS PARA CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS

1. Testimonio de Cancelación de Gravamen Hipotecario (Pública o Judicial)
2. Fotocopia C.I.
3. En caso sea una cancelación de Gravamen Hipotecario entre Particulares, debe

adjuntar el pago del Impuesto a la Renta y el formulario otorgado por la Notaría de fe
Publica
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